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6637'" ORDEN,* U tleft6nto tle19/l5pINl. qtft'" DUJO
riza a la· r""", .CororuitOl. SDCwdIMJ Anón_., el
régim6it de iráfico di pnfeccil1_~MlaMI;'" pare
la impbrlación di lIZIÍear y c«_IU , !JI exporUJoo
ción de Conp;tN" y taramehJs.,

tlm'; S•.; Cumplidos loo trámilCl rcsIa!-'t~-en el ex~
diente promovido por la Empresa «Coft8UltOI,~~ Anóni
ma». solicitando el répmen de tráfico de pCrfeocaon8lD1ento ~~
va para la importacipn de azúcar y cacali_ y lo. exportaClon
de conguitos y caramelos. " "

Este Miaisterio, deacuenlo a lo informado Y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autorim el régi~ de t~flCO de 'llCri"ecciona
miento activo a la tinna «Conguitos. Sociedad Anónima". con
domicilio en 'Rio Ara, 21. Zara80za Y NIF A-5~16542.. .

Segundo.-Las mercancías de importaclQn seran las Siguientes:
I Azúcar b"'nquiUa cristalizada, P.E. 17.01.\0.3.
2: Cacahuete descascarado «rojo-confiteJÍa», calibre 6Oj70

gramos/onza, P.E. 12.01.35.
Teroero.-Los productos de exportación serán los siluientes:
1. Conguitos. P.E. 18.06.22; con el siguiente contenido:
Azúcar; 39,30 por 100.
Cacahuete: 42.00 por 100. '. . . .n. Bombolatinas. P.E. 18.06.22, con el SiguIente contenIdo.
Azúcar. 28,05 por 100. . . .
nI. CongUitos, P.E. 18.06.22. con el Slgweate contenlClo:
Azúcar: 35.22 por 100.'
Cacahuete: SO,OO por 100. . . .
IV; Carameleo Stlrtidol. P.E. 17.04.so. COIt el ......... con-

tenido: -
Azúcar: 60 por 100'.:

de importación. en la admisión temporal. Yen el momento de
solícitar la correspondiente licencia de exportaci6n. en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las' correspon
dientes casillas, tanto de la doelaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular' se acoge al régi.
men de tráfico de perfeccionamiento acti90 y el ';"le111a elégido.

• mencionand!'- la disposición por la que se le otorgó el mismo.
Noveno.-Las mercancías importadas eiI régimen de tráfico de

perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
.portables quedarán sometidos al régimen fIscal de comproba-
ción. _ ,

Décimo.-ED el sisIema de reposición eón franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las e.portaciones que se hayan
efectuado- desde el 12 de julio de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en. el «Boletín OfIcial del Estado» podrán acogerse
también a los benefIcios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de' despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución'7" Para estas ex~rtaciones;- los plazos s:eñalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regin> en.iodo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y qué no esté contemplado en'/
la presente Orden, por la normativa que se .deriva de las siguien.
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado. número
165), -'.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 «<Boletín OfIcial del Estado» núniero 282).

. Orden del Ministerio de Haqcnda de 21 de febrero-de 1'976'
«<Boletin Oficial del Estado. númerp 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de 2~ de febrero de 1976
(<<Bolatin Oficial del Estado. número' 53). : . '

Circular tic la Dirección General de Aduanas. de 3 de malZo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sUs respectivas compeo
lencias, adoptarán las medidas adecuada. para la correcta apü
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. J. para su conoci.to y efectos,.
Dios $uarde a V. 1. muehos años.

. Madnd. 15 de febrero de 1985.-P. D.• el Director general de·
Exportación, ApolQnio Ruiz Ligero. .

timo. Sr. Diréctorgeneral de Exportación-'

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección t;Jeneral de Exportación. ha resuelto: '

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfIco de perfecciona
miento activo a lit firma «Hispatex, Sociedad Anónima», con do-
micilio en Alicante. plaza ~a1vo ~teIo••, Y NI": A.030394G1.

Segundo.-Las men:anClas de ID1portac:ión serano
l. Hilo de mamento continuo de fIbra sintética iexturada

(Bulked. Carpet Fibers) en crudo..bri,Ilante a un cabo. de poüa-
mida 6 ó 6,6, P.E. 51.01.12. '.... '

1.1 De 1.400 dtex,. ..v. ..
1.2 De 2.800 dtex, .1<.

Ten:ero.-Los productos de' exportación oorin:
I. Hilo de mamento continuo de fibra sintética texturada'

(Bulke<\, Carpet. Fibers), de poüamida 6' Ó 6,6 teñida, P.E.
51.01.12.

1.1 De '1.400 dtex, a dos cabo..
1.2 De 2.800 dte", a UD cabo;

Cuarto.-A efectos contables. se establec:e lo siguiente:
a) Por cada. 100 kilogramos de las respectivas mercancías de

importación realmente contenidas en tos productos de expotta
ción se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán
en la cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado. \O1,01
kilogramos de Ililo de la misma naturaleza y características.

b) Como porcentaje de pérdidas. ~I 1 por 100 en concepto
exclusivo de mermas,_" ..

c) El in~do queda obligado a doelaru en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada. producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del benefIcio fiscal, as!
como .caüdadeo, tipos (acabad.... colorea. especiftcaaones partI
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las· i<Jentifiquen y distingan d. otras similares. y que en
cual9uier caso deberán coincidir. respectivamente. con las mer
canelas previamente importadas o que en su com~sación se
importen posteriormente. a fIn de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración· y de 1.. comprobaci"",," que estime conve
nielltl realizar. entre el1ula extracción de muestr:as para su revi
sión !'. análisis por el ~borat!'rio central de AdUanas. pueda
autorizar la conespondieate h"", de ddaIIe.

Quinto.-Se otorga esta autorizáción hasta I de diciémbre de
1986 a paríir de la fecha de su publicación en el «Boletin Of'lCial
del Estado., debiendo el interesado, ea ID caso. so\ic:itar la pró
rroga con tres meses. de antelación a su caducidad ~ adjuntando
la doc~tadóa exillida por la Onl... del MlDIlIleno de Comer-
cio de 24 de febrero ác 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España manticDe relaciones comercia
les normales. Los paises·de destino de las exportaciones serán
aquellos coa 101 que España mantiene asimismo relaci~n~ co
merciales normal.. o su moneda de pal!" sea converttble, pu- .1
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu
no. autorizar exportaci0ne:' a los demáa'~. .',. . .'.

Las exportaciones realIZadas a partes del temtono naCIonal
situadas fuera del á.... aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de péñeccionamiento activo en análogas condi
ciones Q.ue las destinadas al extran~ro.

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposición coa franquieia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones~ ae un ailo a partir de la
fecha de las e.portaciones respectÍ1/llS, según lo establecido en el
"partado 3.6 de la Orden deJa Pi'Csic!e'ncia del Gobierno de 20
de noviembre d. 1975.

Las cantidades de mercancías a ím¡:Klrtar con franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?Osición. a que tienen derecho las
ex.portaciones realizadas. podran ser acumul~das. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para" so
Iicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación O íncC?rporación yexpor
tación' de las mercane:ias. seré de seis maII.

Octavo..-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la cOrrC5llOndicilte doelaración. O Iiccnci.
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V. Caramelo liquido. con un contenido de azúcar del 13.28
por 100 por cada litro. P.E. 17.04.15.

Cuarto.-A ~os contables. se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de los produclo, que se señalan a

continuación que se "por!<. se podrán itaJlOrlar con rranquicia
arancelari{l. se datarán en· cuenta de admiSión temporal o se de~
vob/erán ..1os derechos arancelarios. según el sistema al ~ue se
acoja el interesado. las cantidades de mercancías que también se
indican: .

Por cada 100 ütros de caramel~'liquido ,que se eX.P"rte, se po
drán importar con franquicia .ra~laria. le dataran"en eue~ta
deadr\li.ión temporal o sedev.ol~n los derechos~no••
según .1 si.tema al qu~ se ACOJa el IDteresadp. U.4lktlogramos
de azúcar. . , .

Se consid....rán pérdida•• ,en concepto exclusivo de ment185.·
el I pÓr lOO del,aziacar y del cacahuete. , . ..

.EI interesad0'lueda obligado a declarar en la documenlaC,on
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
porcada producto "xpol'Ia;do. I....composicion.. de la. "!"terias
primas empleadas. detemunante:s del be~fiCl,? fiscal. a~l 'como .
!=alidades.. l~pos (acal?ados~ colo~es. especlfie;aclones p~rt~culares.
famas de presentacion). dimenSIones y demas caraetmsttcas que
ías identifiquen y distingan de oiras Similares. yqueen cualquier
caso deberan comcidir. respectivamente. con las mercancías pre·
viamente importádas o que en ·su compensación se importen pos
terionnente. a fin de que la Aduana. habida cuenta. de, tal decla-

. ración ii de las comprobaciones que ,estime conveniente reahzar,
ent~ e las la, extracción de muestras Para su revisión o análisis
por el Laboratorio 'Central de Aduana•• p¡leda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto:-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a panir de la fecha de su publicación en el ,«Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres ,meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer·
cio de 24 de rebrero de 197(>. " ,

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos.aquellos con los que España mantiené relaciones comercia
l.. normales. Los paises de destino 4e las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene ~simismo relaci~nes co· .
merciales' normales ·,0 '6umoneda de -pago sea convenible. pu
diendo la DirecCión General de Exportación. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones. los demás países.

Las exportaciones realizadas a ~rtes del territorio nacional
,situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de 'tráfico de perfeccionamiento activo en análogas rondi·
ciones que las destinadas al extranjero. ' _

~ptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá -ser supenor a dos años.
si bien para optar por.pnmera vez. a este sistema habr.án decum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de lá Orden de
laPre.idencilr del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punlo 6." de la Orden 4el Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976., , ' '.

En el sistema -de reposición .con -franquicia arancelaria. el pla
la para solicitar las impOrtaciones será de un año a partir de la
fecha de )¡is exportaciones respectiva~•.seg~n lo estab,lecido en el
apanado 3.6 de Ja Orden de la PreSidencia del 'Goblernq de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías .:importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que Jienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en lOdo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. ' ' ~

En el sistema de devolución.de derechos el plazo dentro del
rual na de realizarse la transformaciórt o incorporación y e.lpor~

lación de las mercancías será de seis meses. .
Octavo,-La' o~ión del sistema a elegir se hará en el momen

lo de la presentación de la.correspondtente de~lar.ación·o licencia
::le importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicilar la correspondiente licencia de eXP9Ttación. en los otros
dos si!lotemas. En todo caso. deberán indica~ en las correspon-

!)638 ORDEN de í5 de febrero de 1985 por lo que se aulo
'~iza .. Ja ¡¡muz .Hi/a/uras UaudR/. Soc¡,,¡Jad Anóni
'IW», el n'gimen de tráfico de petjeccionam.ientoaC'li
vo paro la importacilJn de, fibras textiles sintéticas y
artificiales discontinuase hilo de filamento continuo
de poliéster y la exportación de hilados.

-,"·lImo. Sr;:, Cumplidos 10$ trámites !cglamenlari~s en ,-::1 ~xpe
diente promovido por la Empre.a «Hilaturas L1audet. Sociedad
ADónima~~. solicitando el t:éJimen de 'tráfico de ~rfeceionamlen
to activo para la imponacion de fibras textiles smtéticas y artifi
ciales discontinuas e hilo de filamento continuo de poliéster y la
exportación de hilados.· .. . ,
, Esté Ministerio. lIeac~... lo informado y propuesto por

la Di"'oció~ General de El\porti!ción. ha resue!to:
Primero.-Se autoriza' el régimen de tráfico de perfecciona·

mienlo activO 8 la firma «Hilaturas L1audet. Sociedad Anóni~
ma~). con domicilio en -Barcelona. Trafalgar~ 11. y NIF
A. 17003542.

Segundo,-Las mercancías de importación serán:
l., fibras textiles.inh~ticas discontinuas de poliéster, de

1.4-1.6 dI... de 38-40 milimetros de longitud 'de cone semimate.
crudo. P.E. ~.Ql.13. ' _

2:- Fibras lC'xtile.s .sinteticas discontinuas atrilieas de 2.2
dtex. de 50-60 milímetros de :longitud d~corte. brillante en cru
do, P,E, 5(>.Ot ,15

dientes casillas. tanto de la dee1a~ción o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al regi
men de tráfICO de perfeccionamiento activo y el .i.iema elegido.
mencionando la disposic1ón por la que se le otorgó el mismo.

No_o.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. uí como· los productos terminados ex

. ~rtables quedarán lO"!'IÍdOI al ré¡imen fiscal de comproba-
clon. ,._

DécimorEn el sistema .-'reposición con franquicia arancela~
ria y de devolución dederec:hos. hu exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de abril de 1984 hasta la aludida fecha de
.publicación en el .Boletin Oficial del Estado. podrán acogerse
también a lo. beneficios corrcspond!entes, siempre que se hayan
hocho constar en la ÜCtncia de exportación y en la restanle docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi~
te su resolución..Para estas exportaciones, los plazos seftalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de ..la Orden en el .Boletin Oficial deIE.tado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati~
vo • tráficQ de perfea:ionamieDto y que no até contemplado.en
la praente Orden por la nonoaliva que ,se deriva de la. siguien-
tes disposiciones: . ' , "

Decreto 1492jl97S (<<IIoIetín OficiaJdel Estado»' número
165). ,- , ' , '

Orden de la Pmidencia del Oobiémo de 20 de noviembre de
1975 (.lIQIetín Oficial del Estado» número '282). •

Orden del Mini.terio de Hacienda de 21 de febrero de 197(>
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). ,

Orden del Ministerio de <:O_fio de 24 ,de rebrero 4e 1976
(.Boletin Oficial del Estado» número 53).' •

Circular de la Dir=ión General de Aduanas de 3 de marzo
~ 1976 (<<Boletin Oficial del Estado. número 77).

: Duod&imo.-ta Dirección General de Aduana. y la Direc:
'ción General de Exportación, dentro de sus re&pCClivas compe·
tencias, adoptarán las medidas' adec....das .para la,correcta apli-
cación y desenvolvimiento« la ·presenté-autorización.

Decimoten:ero.-EI régimen de tráfico de pedeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden, se considera conti~
nuación de) que tenía la firma· tcConguitos. Sociedad Anónima».
según Orden de 14 ,de mayo de 1981 (<<Boletin Oficial del Esta
do» de 7 de septiembre). a erectos de la mención que en las licen
cias de exportación y correspondiente ·boja de detalle. &e haya
hocho del citado régimen ,ya caducado o de la solicitud de su
prórroga. .

'Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. I:muchos ano•.
Madnd. 15 de rebrero de 1985.-P.-D.• el Dirtelorgeneral de

Expor;tae.ión. Apolonio Ruiz Ligero. '. .'

I1mo~ Sr. Director !eneral de Exponación.

·42.42

SO.51

39.70'
28.33
35.58
60.61

.Conguitos ~ .•.•.............
Bombolatinas .
Conguitos '..
Caramelos surtidos , , .'.


